
DISPOSICIÓN UNRN - AVVM Nº 190 

     General Roca, 3 de febrero de 2026 

VISTO, la Disposición UNRN - AVVM Nº 2003/25, y; 

CONSIDERANDO 

Que por Disposición UNRN - AVVM Nº 2003/2025, se programa una 

convocatoria interina Referencia AVVM 15 correspondiente a la carrera Medicina 

Veterinaria para la asignatura Anestesiología. 

Que para dicho cargo no se generó la vacante esperada. 

Que la directora de la carrera Medicina Veterinaria solicita la baja de la 

convocatoria referencia AVVM 15. 

Que corresponde dejar sin efecto la Referencia AVVM 15. 

Que la Vicerrectora tiene las atribuciones conferidas por el Estatuto de 

la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO NEGRO. 

Por ello: 

LA VICERRECTORA DE LA SEDE ALTO VALLE - VALLE MEDIO 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO NEGRO 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la Referencia AVVM 15, según Disposición UNRN-

AVVM Nº 2003/2025. 

ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar y archivar. 
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